
De conformidad con lo dispuesto en el art. 7 apartado 7.5 de la Resolución de 1 de abril de 2025 de la

Vicerrectorado de Igualdad, Politica Social y Bienestar Universitario, por la que se establecen las bases

reguladoras y se convocan AYUDAS de la ACCIÓN SOCIAL NO AUTOMÁTICA para el año 2025, y como

órgano instructor del procedimiento establecido en la citada Resolución, se aprecian los siguientes:

HECHOS

Primero. Con fecha 23 de mayo de 2025 se publicó a través del Boletín Informativo de la Universidad de

Málaga (BOUMA) el requerimiento de subsanación de falta o acompañamiento de la documentación

preceptiva establecida en las bases reguladoras de la convocatoria.

Segundo. Con fecha 29 de mayo de 2025 finalizó el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el envío del

requerimiento para la presentación requerida mediante publicación en el BOUMA.

Tercero. La presente resolución tiene por objeto acordar el archivo de las solicitudes de ayudas de la

Acción Social no Automática no subsanadas en tiempo y forma por desistimiento, de conformidad con lo

previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas.

RESUELVO

Primero. Acordar el archivo de las solicitudes por desistimiento de las personas interesadas, al no haber

sido subsanadas en tiempo y forma.

Segundo. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOUMA, surtiendo todos los efectos de

notificación práctica, según lo previsto en el art. 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Tipo único9000
Préstamos para la adquisición de
primera vivienda

Ayudas odontológicas9001 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - UN
HIJO

9002
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9022 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9030 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9038 Ayudas por tratamiento médico

Tipo único9058
Préstamos para la adquisición de
primera vivienda

Ayudas odontológicas9070 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9072 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9091 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9091 Ayudas por tratamiento médico

Cuidados de hijos menores de 3 años
sin escolarizar

9094
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9128 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos menores de 3 años
matriculados en un Centro de
Educación Infantil en el curso
académico 2023/2024

9131
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9136 Ayudas por tratamiento médico

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9144 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9147 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9150 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9172 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9208 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9210 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9210 Ayudas por tratamiento médico

Tipo único9251
Ayudas por atención a necesidades
especiales para personas con un grado
de discapacidad igual o superior al
33%

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - UN
HIJO

9251
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9252 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9266 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9294 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9295 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9338 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9344 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9347 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9353 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9354 Ayudas por tratamiento médico

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9376 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Ayudas odontológicas9397 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - UN
HIJO

9405
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9405 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9428 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9436
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9436
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9444
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Ayudas odontológicas9444 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9444 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9450 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9453 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9486 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9487 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9488 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9490 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9492 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9495 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9502 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9503 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para
intervenciones de corrección de
miopía, astigmatismo, presbicia e
hipermetropía

9503 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9511
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9522 Ayudas por tratamiento médico

16

Pabellón de Gobierno. Ampliación de Teatinos. Bulevar Louis Pasteur 43. Málaga-29071 | Tel.: 952132639.

accionsocial@uma.esE-mail:

Página 8 de

Código Seguro De Verificación 4655-7A46-7A33P5A52-325A Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria José Berlanga Palomo - Vicerrectora de Igualdad, Política Social y
Bienestar Universitario

Firmado 03/07/2025 14:03:11

Observaciones Página 8/16

Url De Verificación https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/4655-7A46-7A33P5A52-325A

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://prod-gonce-verifirma.uma.es/verifirma/code/4655-7A46-7A33P5A52-325A


Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9523 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9523 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9534 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9538
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9538 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9538
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9538
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9562 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9562 Ayudas por tratamiento médico

Cuidados de hijos menores de 3 años
sin escolarizar

9565
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9573 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9578 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9604 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9614 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9628 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca)

9628
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

- UN HIJO

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9628 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9634 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9639 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9642 Ayudas por tratamiento médico

Tipo único9642
Ayudas por atención a necesidades
especiales para personas con un grado
de discapacidad igual o superior al
33%

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9647 Ayudas por tratamiento médico

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9664 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9683 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Ayudas odontológicas9695 Ayudas por tratamiento médico

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9696 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9696 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9696 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9702 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9717 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9722 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9722 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9722 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9722 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9740 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9742 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9754 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9756 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9765 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9775 Ayudas por tratamiento médico

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9781 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9781 Ayudas por tratamiento médico

Vacunas (vacunas no incluidas en
calendario de vacunaciones)

9783 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9783 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9783 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9783 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos matriculados en
Infantil o Primaria en el año 2024
(Servicio de Comedor Escolar, Aula
matinal/mediodía, Ludoteca) - MÁS DE
UN HIJO

9786
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas odontológicas9786 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9786 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas para hijos menores de 3 años
matriculados en un Centro de
Educación Infantil en el curso
académico 2023/2024 (TURNO
MIXTO)

9786
Medidas para la conciliación de la vida
laboral y familiar

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9789 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9805 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Ayuda Tipo de ayudaNº Solicitud

Otros tratamientos:que planteen una
necesidad médica ineludible y que no
hayan podido ser antendido por los
Regímenes asistenciales
contemplados en esta convocatoria.

9814 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9814 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9816 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9816 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9817 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas odontológicas9817 Ayudas por tratamiento médico

Ayudas oftalmológicas para prótesis
oculares (gafas, cristales y lentillas...)9818 Ayudas por tratamiento médico
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Resolución de 3 de Julio de 2025 de la Universidad de Málaga, por la que se acuerda el archivo de

expedientes, por  desistimiento de  las personas  interesadas, debido a la falta de subsanación en 
tiempo y forma de las solicitudes de ayudas de la Acción Social no Automática para el año 2025.

Vicerrectorado de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Málaga, 3 de Julio de 2025

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, puede interponerse potestativamente

Recurso de Reposición, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas o bien, ser impugnados directamente ante los Juzgados de lo Contencioso

Administrativo, mediante la interposición del pertinente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de

2 meses a contar desde el día siguiente a su notificación, conforme a lo dispuesto a la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

PDC: María José Berlanga Palomo

Vicerrectora de Igualdad, Política Social y Bienestar Universitario

Resolución 19 de marzo de 2025

(BOJA núm. 57, de 25/03/2025)
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